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INFORME DEL CONVENIO Nro. 332-2021 DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO PROVINCIAL DEL AZUAY, 

EL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN PAUTE, EL GAD PARROQUIAL DE 

BULÁN Y LA ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS FRUTICULTORES BULÁN 

“BULANFRUIT” PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y 

PROCESAMIENTO DE LA FRUTA EN LA PARROQUIA BULÁN, CANTÓN 

PAUTE”. 

 

TRAMITE: No. 1447-E-2021 

CONVENIO No: 332-2021  

OBJETO DEL CONVENIO: El objeto del presente convenio consiste en: “FORTALECER 

LAS CAPACIDADES ORGANIZATIVAS, DE PRODUCCIÓN, VALOR AGREGADO Y 

COMERCIALIZACIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS FRUTICULTORES 

BULAN “BULANFRUIT”. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 10 de diciembre del año 2021. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO: 10 de diciembre del año 2021 

PLAZO: El plazo del convenio tendrá un plazo de 12 meses (365 días), contados a partir de 

la suscripción. 

 

1. ANTECEDENTES. 

 

1.1 En el año 2021 con fecha 10 de diciembre se suscribe el CONVENIO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL AZUAY, EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PAUTE, EL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE BULÁN Y LA 

ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS FRUTICULTORES BULAN “BULANFRUIT” PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE LA PRODUCCION Y PROCESAMIENTO DE LA 

FRUTA EN LA PARROQUIA BULÁN, CANTON PAUTE, Convenio 332-2021 para 

“Fortalecer las capacidades organizativas, de producción, valor agregado y 

comercialización de la Asociación de Pequeños Fruticultores Bulan “BULANFRUIT”, 

por un monto total de $ 38.867,50 (Treinta y ocho mil ochocientos sesenta y siete con 

50/100) dólares de los Estados Unidos de América, con un plazo de  12 meses, contados 

a partir de la suscripción. 
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1.2 El aporte del GAD Provincial del Azuay asciende a $18.000,00 (Dieciocho mil con 

00/100) dólares de los Estados Unidos de América, en el cual el valor de $10.800,00 son 

transferidos a la cuenta del GAD Parroquial de Bulán para realizar la compra de los 

equipos de deshidratación de la fruta y procesamiento de néctar. Y el valor $7,200.00 se 

considera como valorado la facilitación de un técnico para que desarrollo las 

capacitaciones en temas de asociatividad, diseño de modelo de Negociación de la 

Asociación, en gestión administrativa y contabilidad, en establecimiento de costos, en 

estrategias de comercialización.  

 

1.3 El aporte del GAD Municipal del Cantón Paute asciende a $10.967,50 (Diez mil 

novecientos sesenta y siete con 50/100) dólares de los Estados Unidos de América, 

considerado como valorado para el diseño y elaboración de las etiquetas y envases para 

los productos terminados, capacitación del manejo agroecológico de frutales, manejo, 

operación y mantenimiento de la planta; formulación y elaboración de los productos; 

manejo, manipulación  y almacenamiento de producto terminado; capacitación en 

normativa y buenas prácticas (BPM) de estándares de producción y de procesamiento, y 

capacitación en estándares de comercialización.  

 

1.4 El aporte del GAD Parroquial de Bulán asciende a $1.000,00 (mil con 00/100) dólares 

de los Estados Unidos de América, para los envases para los productos terminados. 

 

1.5 El aporte de la Asociación de Pequeños Fruticultores Bulán “BULANFRUIT” asciende 

a $8.900,00 (ocho mil novecientos con 00/100) dólares de los Estados Unidos de 

América, en el cual el valor de 5.300.00 será transferido al GAD Parroquial Rural de 

Bulán de manera mensual, según el cronograma de actividades establecidas en el 

proyecto, recurso destinado para la contratación de un técnico para operar y poner en 

marcha los equipos de deshidratación y procesamiento de fruta y para las notificaciones 

sanitarias, y el recursos restante como es $3.600,00 se considera como valorado para la 

ejecución de acciones conjuntas por parte de la Asociación.  

 

1.6 Con fecha 21 de diciembre de 2021, el GAD Provincial del Azuay hace la transferencia 

del valor de $10.800,00 a la cuenta corriente Nro. 03220061 JUNTA PARR. – BULAN 

perteneciente al GAD Parroquial Rural de Bulán. 

 

1.7 LA CLÁUSULA SÉPTIMA: ADMINISTRACIÓN DEL CONVENIO establece que: 

Para la ejecución y seguimiento del cumplimiento del objeto del convenio 332-2021 se 

designa como administrador del convenio por parte de la prefectura al Eco. Carlos Peña 

Quizhpi quién velará por el cabal cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas del presente instrumento. Posteriormente mediante Memorándum Nro. GPA-
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GDPC-2023-0309-M, de fecha 22 de junio de 2023 ponen en conocimiento que de parte 

de la Prefectura el nuevo administrador es la Ing. Yovana Guncay – Técnica de 

Desarrollo Productivo y Comunitario.  

 

1.8 Por otra parte el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

DE BULÁN mediante Oficio No. 254-GADPB-RB-2021 de fecha 14 de diciembre de 

2021 designa al Ing. Geovanny Bautista como administrador del convenio No. 332-2021 

suscrito. Con fecha 07 de junio de 2023 mediante Oficio No. 025-GADPB-JO-2023 se 

DESIGNA al Sr. René Barrera Vocal del GAD Parroquial de Bulán como Administrador 

del convenio No. 332-2021. 

 

2. AVANCES – DESARROLLO DE ACTIVIDADES O TRABAJOS 

 

El GAD Parroquial de Bulán ha desarrollado las siguientes actividades para la Adquisición 

de los equipos de deshidratación de fruta y procesamiento de néctar para la Asociación de 

Pequeños Fruticultores de Bulán “BULANFRUIT” conforme lo establecido en el convenio 

332-2021, cuyo detalle se presenta a continuación: 

 

Nombre del proyecto del contrato: Adquisición de los equipos de deshidratación de Fruta y 

procesamiento de néctar para la Asociación de Pequeños Fruticultores de Bulán 

“BULANFRUIT”. 

 

Fecha de contrato: 24 de octubre de 2022. 

Plazo: 45 días contados  desde la notificación de que el anticipo se encuentra disponible. 

Precio del contrato: El valor es de $ 10008,00 (diez mil ocho con 00/100) dólares de los 

Estados Unidos de América.  

Entrega del anticipo: Mediante Oficio No. 231-GADPB-RB-2022 de fecha 27 de octubre de 

2022 se notifica que fue acreditado el valor de $ 5004.00 (cinco mil cuatro con 00/100) 

dólares de los Estados Unidos de América correspondiente al anticipo del contrato de 

adquisición de equipos de deshidratación.  

Fecha de terminación prevista: 11 de diciembre de 2022 

Contratista: Ing. Juan Diego Falconi 

Administrador: Ing. Geovanny Bautista  

Acta de entrega recepción: A los ocho días del mes diciembre de 2022 se firma el Acta de 

Entrega recepción del contrato de Subasta Inversa Electronica para la “Adquisición de los 
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equipos de deshidratación de fruta y procesamiento de néctar para la Asociación de pequeños 

fruticultores de Bulán “BULANFRUIT”” con código SIE-GADPB-003-2022, entre el Ing. 

Geovanny Bautista Administrador del contrato y el Sr. Juan Diego Falconi Contratista. 

La Adquisición de los equipos de deshidratación de fruta y procesamiento de néctar para la 

Asociación de Pequeños Fruticultores de Bulán “BULANFRUIT” se encuentran concluidos 

en un 100% y se encuentran en funcionamiento.  

2.1 PROCESO DE CONTRATACIÓN DE LOS EQUIPOS DE 

DESHIDRATACIÓN DE FRUTA Y PROCESAMIENTO DE NÉCTAR 

 

Con fecha 21 de diciembre 2021 la Prefectura del Azuay realizó el depósito de diez mil 

ochocientos (10.800,00) dólares de los Estados Unidos de América, a la cuenta del GAD 

Parroquial de Bulán para la ejecución del convenio de COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO PROVINCIAL DEL AZUAY Y 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE BULÁN 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

PAUTE Y LA ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS FRUTICULTORES “BULANFRUIT” 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y PROCESAMIENTO DE 

LA FRUTA EN LA PARROQUIA BULAN, CANTÓN PAUTE.  

SOLICITUD DE REQUERIMIENTO DE COMPRA DE EQUIPOS DE 

DESHIDRATACION DE FRUTA Y PROCESAMIENTO DE NÉCTAR, 

REALIZADA POR EL ADMINISTRADOR DEL CONVENIO: De acuerdo al 

Cronograma de actividades del proyecto: Fortalecimiento de la producción y procesamiento 

de la fruta en la parroquia Bulán, cantón Paute el mismo que indica que en el mes de febrero 

de 2022 se tenía que realizar la solicitud de requerimiento de compra de equipos de 

deshidratación de fruta y procesamiento de néctar, indico que se realizó el requerimiento por 

parte del Administrador del convenio mediante Requerimiento GADPB-GB-001-2022, 

donde se solicitó la adquisición de: Marmita, despulpadora, deshidratador, ollas, coladores 

industrial, licuadora industrial, procesador de alimentos. 

Con oficio N° 001-GADPB-GB-2022 con fecha 7 de marzo se solicita al Sr. Carlos Vicente 

Rojas Presidente de la Asociación “BULANFRUIT” el depósito de los recursos económicos 

en la cuenta del GAD PARROQUIAL recursos que serán destinados a la contratación del 

técnico de acuerdo a los compromisos estipulados en la cláusula cuarta del convenio suscrito. 

Con fecha 07 de marzo DE 2022 mediante OFICIO N° 034-GADPB-RB-2022, dirigido al 

Ing. Raúl Delgado  Alcalde del GAD Municipal del cantón Paute se solicitó las adecuaciones 

en las instalaciones de la casa en donde funciona la Asociación BULÁNFRUIT, de acuerdo 

a las recomendaciones de los técnicos del ARCSA.  

El Econ. Carlos Peña conjuntamente con los pasantes de la Universidad de Cuenca en la 

Prefectura del Azuay realizaron la presentación del Plan de negocios para la Asociación de 
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pequeños Fruticultores de la parroquia Bulán, mismo que fue aprobado y entregado de 

manera digital a los miembros de dicha asociación. 

ELABORACIÓN DE TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA ADQUISICION DE 

EQUIPOS DE DESHIDRATACIÓN DE FRUTA Y PROCESAMIENTO DE 

NÉCTAR:  Con fecha 31 de mayo de 2022 el Sr. René Barrera presidente del GAD 

Parroquial de Bulán autoriza el inicio del procedimiento de Subasta Inversa Electrónica para 

“Fortalecer las capacidades Organizativas de producción, valor agregado y comercialización 

de la Asociación de Pequeños Fruticultores Bulán “BULANFRUIT” mediante la 

“ADQUISICIÓN DE LOS EQUIPOS DE DESHIDRATACIÓN DE FRUTA Y 

PROCESAMIENTO DE NECTAR PARA LA ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS 

FRUTICULTORES DE BULÁN “BULANFRUIT”” con código SIE-GADPB-0001-2022 y 

aprueba el pliego de Subasta Inversa Electrónica para la adquisición de los equipos de 

deshidratación de procesamiento de fruta y procesamiento de néctar para la Asociación de 

Pequeños Fruticultores de Bulán “BULANFRUIT”. 

Con fecha 31 de mayo de 2021 se publica en el portal de compras públicas 

www.compraspublicas.gob.ec el proceso de Subasta Inversa Electrónica con el código SIE-

GADPB-0001-2022 cuyo objeto de contratación es la “ADQUISICION DE LOS EQUIPOS 

DE DESHIDRATACIÓN DE FRUTA Y PROCESAMIENTOS DE NECTAR PARA LA 

ASOCIACION DE PEQUEÑOS FRUTICULTORES DE BULAN “BULAN FRUIT”. 

Con fecha 13 de junio de 2022 el Ing. Geovanny Bautista Administrador del convenio de 

Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Provincial del Azuay, el GAD Municipal 

de Paute, el GAD Parroquial de Bulán y la Asociación de pequeños Fruticultores Bulán 

“BULANFRUIT” para el fortalecimiento de la producción y procesamiento de la Fruta en la 

parroquia Bulán, cantón Paute, solicita al Sr. Carlos Vicente Rojas Presidente de la 

Asociación de Pequeños Fruticultores Bulán “BULANFRUIT” nos presente las actividades 

y horarios con los cuales se va a trabajar con el técnico en la Asociación. 

Mediante Memorándum No. 021-AO-GADPB-2022 de fecha 14 de junio de 2022 la Lcda. 

Angélica Ortiz – Secretaria Tesorera del GAD Parroquial de Bulán manifiesta que “Se 

evidencia que la fecha límite para entregar ofertas es hasta el 09 de junio de 2022, en la cual 

no existe ningún oferente que entregue su propuesta” y sugiere que se declare desierto el 

proceso de contratación en base al Art. 33 de la LOSNCP. 

Mediante RESOLUCIÓN Nº GADPB-020-2022 de fecha 02 de agosto de 2022 el Ing. 

Geovanny Bautista Presidente del GAD Parroquial de Bulán (E) resuelve Declarar desierto 

el proceso de Subasta Inversa Electrónica con código de proceso: SIE-GADPB-0001-2022 

para la Adquisición de los equipos de Deshidratación de fruta y procesamiento de néctar para 

la Asociación de pequeños fruticultores de Bulán “BULANFRUIT”, conforme el literal a) 

del Art. 33 de las LOSNCP y dispone a la secretaria proceda con la publicación de la presente 

resolución en el portal de compras públicas. 
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Con fecha 04 de agosto de 2022 se procede con la verificación en el Catalogo Electrónico 

del CPC de productos para proceder nuevamente con el proceso de la adquisición de los 

equipos de Deshidratación de fruta y procesamiento de néctar para la Asociación de pequeños 

fruticultores de Bulán “BULANFRUIT”. 

SEGUNDA PUBLICACION DEL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE 

DESHIDRATACION DE FRUTA Y PROCESAMIENTO DE NÉCTAR PARA LA 

ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS FRUTICULTORES DE BULÁN “BULANFRUIT”:  

Con fecha 09 de agosto de 2022 el Ing. Geovanny Bautista presenta el requerimiento Nº 
GADPB-GB-003-2022 con las nuevas especificaciones técnicas necesarias, basado en el 
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informe del Ing. Pedro Moncayo Técnico del GAD Municipal de Paute para la adquisición 

de los equipos para la Asociación de pequeños Fruticultores Bulán “BULANFRUIT”. 

La Lcda. Angélica Ortiz Secretaria Tesorera del GAD Parroquial de Bulán certifica que la 

“ADQUISICION DE LOS EQUIPOS DE DESHIDRATACIÓN DE FRUTA Y 

PROCESAMIENTO DE NÉCTAR PARA LA ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS 

FRUTICULTORES DE BULÁN “BULANFRUIT” se encuentra planificada y consta en el 

PAC de contratación del GAD Parroquial de Bulán para el año 2022”. 

ESTUDIO DE MERCADO, PROFORMAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 

LOS EQUIPOS DE DESHIDRATACIÓN DE FRUTA Y PROCESAMIENTO DE 

NÉCTAR: Por segunda ocasión se procede con la elaboración del estudio de mercado para 

la definición del presupuesto referencial para la “ADQUISICION DE LOS EQUIPOS DE 

DESHIDRATACIÓN DE FRUTA Y PROCESAMIENTO DE NÉCTAR PARA LA 

ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS FRUTICULTORES DE BULÁN “BULANFRUIT” y se 

busca cotizaciones con las características determinadas, y la elaboración de los Términos de 

referencia para la adquisición de los equipos de deshidratación de fruta y procesamiento de 

néctar para la Asociación de Pequeños Fruticultores de Bulán “BULANFRUIT”, todo en 

base al cumplimiento del Cronograma de actividades del proyecto: Fortalecimiento de la 

producción y procesamiento de la fruta en la parroquia Bulán, cantón Paute. 

Con fecha 10 de agosto del 2022 se elabora los pliegos  del procedimiento de Subasta Inversa 

Electrónica SIE-GADPB-002-2022 para la “ADQUISICION DE LOS EQUIPOS DE 

DESHIDRATACIÓN DE FRUTA Y PROCESAMIENTO DE NÉCTAR PARA LA 

ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS FRUTICULTORES DE BULÁN “BULANFRUIT”. 

Con fecha 10 de agosto de 2022 mediante RESOLUCION No.-GADPB-023-2022 el 

presidente del GAD Parroquial de Bulán aprueba los pliegos del procedimiento de Subasta 

Inversa Electrónica para “Fortalecer las capacidades organizativas de producción, valor 

agregado y comercialización de las Asociación de pequeños Fruticultores Bulán 

“BULANFRUIT” mediante la  “ADQUISICION DE LOS EQUIPOS DE 

DESHIDRATACIÓN DE FRUTA Y PROCESAMIENTO DE NÉCTAR PARA LA 

ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS FRUTICULTORES DE BULÁN “BULANFRUIT” con 

código SIE-GADPRB-002-2022” y autoriza el inicio del proceso.  Con la misma Resolución 

se delega a la Arq. Adriana Condo Once como administradora del contrato de 

“ADQUISICION DE LOS EQUIPOS DE DESHIDRATACIÓN DE FRUTA Y 

PROCESAMIENTO DE NÉCTAR PARA LA ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS 

FRUTICULTORES DE BULÁN “BULANFRUIT”.  

Con fecha 11 de agosto de 2022 se publica en el portal de compras públicas 

www.compraspublicas.gob.ec el proceso de Subasta Inversa Electrónica SIE-GADPB-002-

2022 cuyo objeto de contratación es la “ADQUISICION DE LOS EQUIPOS DE 

DESHIDRATACIÓN DE FRUTA Y PROCESAMIENTOS DE NECTAR PARA LA 

ASOCIACION DE PEQUEÑOS FRUTICULTORES DE BULAN “BULAN FRUIT”. 
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A los 23 días del mes de agosto de 2022 se procede a elaborar el acta de calificación dentro 

del proceso de Subasta Inversa Electrónica código SIE-GADPB-002-2022, para la 

adquisición de los equipos de deshidratación de fruta y procesamiento de néctar para la 

Asociación de pequeños fruticultores de Bulán “BULANFRUIT”. 

Mediante Resolución Nº GADPB-026-2022 se declara desierto el proceso de contratación 

por Subasta Inversa Electrónica con código SIE-GADPB-002-2022 para la “ADQUISICION 

DE LOS EQUIPOS DE DESHIDRATACIÓN DE FRUTA Y PROCESAMIENTOS DE 

NECTAR PARA LA ASOCIACION DE PEQUEÑOS FRUTICULTORES DE BULAN 

“BULAN FRUIT” conforme lo determina en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, Artículo 33 literal d) Si una vez adjudicado el contrato, se encontrare 

que existe inconsistencia, simulación o inexactitud en la información presentada por el 

adjudicatario, detectada por la Entidad Contratante, la máxima autoridad de ésta o su 

delegado, de no existir otras ofertas calificadas que convengan técnica y económicamente a 

los intereses nacionales o institucionales, declarará desierto el procedimiento sin perjuicio 

del inicio de las acciones que correspondan en contra del adjudicatario fallido”. 

TERCERA PUBLICACIÓN DEL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE 

DESHIDRATACION DE FRUTA Y PROCESAMIENTO DE NÉCTAR PARA LA 

ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS FRUTICULTORES DE BULÁN “BULANFRUIT”:  

Con fecha 13 de septiembre de 2022 se publica en el portal de compras públicas 

www.compraspublicas.gob.ec el proceso de Subasta Inversa Electrónica SIE-GADPB-0003-

2022 cuyo objeto de contratación es la “ADQUISICION DE LOS EQUIPOS DE 

DESHIDRATACIÓN DE FRUTA Y PROCESAMIENTOS DE NECTAR PARA LA 

ASOCIACION DE PEQUEÑOS FRUTICULTORES DE BULAN “BULAN FRUIT”. 

SELECCIÓN, ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS DE 

DESHIDRATACIÓN DE FRUTA Y PROCESAMIENTO DE NÉCTAR.  En fecha 22 

de septiembre de 2022, se realiza el proceso de calificación de ofertas del proceso SIE-

GADPB-0003-2022 cuyo objeto de contratación es la “ADQUISICION DE LOS EQUIPOS 

DE DESHIDRATACIÓN DE FRUTA Y PROCESAMIENTOS DE NECTAR PARA LA 

ASOCIACION DE PEQUEÑOS FRUTICULTORES DE BULAN “BULAN FRUIT”, en la 

cual se concluye que los oferentes que pasan a la siguiente etapa son: FALCONI JUAN 

DIEGO, CALLE LITUMA JONNATHAN IVAN Y DELGADO TAPIA ANDRES 

HUMBERTO. 

En fecha 29 de septiembre de 2022 se llevó a cabo el proceso de PUJA en el portal de compras 

públicas en el que conforme el Resumen del proceso, consta en el sistema como mejor oferta 

y ganado de la PUJA el Sr. FALCONI JUAN DIEGO con RUC 0602749558001. 

En fecha 24 de octubre de 2022 se firmó el contrato para la “ADQUISICION DE LOS 

EQUIPOS DE DESHIDRATACIÓN DE FRUTA Y PROCESAMIENTOS DE NECTAR 
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PARA LA ASOCIACION DE PEQUEÑOS  FRUTICULTORES DE BULAN 

BULANFRUIT”, mediante el proceso de Subasta Inversa Electrónica con código SIE-

GADPB-0003-2022, con el oferente FALCONI JUAN DIEGO, por un monto de diez mil 

ocho dólares de los Estados Unidos de América más el valor del IVA, con un plazo de 45 

días, conforme se establece en el pliego. 

 

En fecha 27 de octubre de 2022 se notifica al Sr. FALCONI JUAN DIEGO que el anticipo 

del contrato ADQUISICION DE LOS EQUIPOS DE DESHIDRATACIÓN DE FRUTA Y 

PROCESAMIENTOS DE NECTAR PARA LA ASOCIACION DE PEQUEÑOS 

FRUTICULTORES DE BULAN se encuentra disponible. 

 

A los 08 días del mes diciembre de 2022 se firma el Acta de Entrega recepción del contrato 

de Subasta Inversa Electrónica para la “Adquisición de los equipos de deshidratación de fruta 

y procesamiento de néctar para la Asociación de pequeños fruticultores de Bulán 

“BULANFRUIT”” con código SIE-GADPB-003-2022, entre el Sr. René Barrera Presidente 

del GAD Parroquial de Bulán, el Ing. Geovanny Bautista Administrador del contrato y el Sr. 

Juan Diego Falconi Contratista. 

Con fecha 09 de diciembre de 2022 el proveedor genera la factura correspondiente a los 

equipos de deshidratación de fruta y procesamiento de néctar por un valor de $ 10008,00 

(diez miel ocho con 00/100) dólares de los Estados Unidos de América más IVA. 
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2.2 SOLICITUD AMPLIACION DE PLAZO 
 

1. Mediante OFICIO Nº 002-GADPB-GB-2022 de fecha 22 de noviembre de 2022 el Ing. 

Geovanny Bautista solicita la ampliación de plazo de 5 meses para la ejecución del convenio 

No. 332-2021 “Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial del Azuay, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del cantón Paute, el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Bulán y la 

Asociación de pequeños fruticultores Bulán “BULANFRUIT” para el Fortalecimiento de la 

producción y procesamiento de la fruta en la parroquia Bulán, cantón Paute”. 

Con fecha 22 de noviembre de 2022 el Ing. Geovanny Bautista Administrador del convenio 

envía el cronograma ajustado del proyecto: “FORTALECIMIENTO DE LA PRODUCCIÓN 

Y PROCESAMIENTO DE LA FRUTA EN LA PARROQUIA BULAN, CANTON PAUTE”. 

 

2. Mediante oficio Nro. OFICIO Nº 003-GADPB-GB-2023 de fecha 24 de abril de 2023 el 

Ing. Geovanny Bautista solicita la ampliación de plazo de 2 meses para la ejecución del 

convenio No. 332-2021 “Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial del Azuay, el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Paute, el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Bulán y 

la Asociación de pequeños fruticultores Bulán “BULANFRUIT” para el Fortalecimiento de 

la producción y procesamiento de la fruta en la parroquia Bulán, cantón Paute”. 

 

Con fecha 24 de abril de 2023 el Ing. Geovanny Bautista Administrador del convenio envía 

el cronograma ajustado del  proyecto: “FORTALECIMIENTO  DE  LA  PRODUCCIÓN  Y  

PROCESAMIENTO  DE  LA  FRUTA EN LA PARROQUIA BULAN, CANTON PAUTE”. 

 

3. Mediante oficio No. 056-GADPB-JO-2023 de fecha 22 de junio de 2023 el Sr. Jhony 

Orellana Presidente del GADP Bulán y el Sr. René Barrera – Administrador del convenio 
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332-2021, presentan un informe del convenio y solicitan una ampliación de plazo de 90 días 

para poder cumplir con el objeto del convenio entre las partes. 

 

 

2.3 ENTREGA DE LOS EQUIPOS DE DESHIDRATACIÓN DE FRUTA Y 
PROCESAMIENTO DE NÉCTAR 

 

Mediante OF: JF-GPB-EF-01-2022, recibido en fecha 28 de noviembre mediante correo 

electrónico y dirigido al administrador del contrato, el Ing. Juan Diego Falconí solicita que 

se realice la entrega recepción de los equipos. 

 

Mediante OFICIO No. 266-GADPB-RB-2022 de fecha 06 de diciembre de 2022 el Sr. René 

Barrera Presidente del GAD Parroquial de Bulán informa al Ing. Juan Diego Falconi 

Contratista que se realizará la constatación de los bienes el día 07 de diciembre del presente 

año a las 10h00 (diez de la mañana). 

 

Con fecha 08 de diciembre del año 2022 el Sr. René Barrera- presidente del GAD Parroquial 

de Bulán, el Ing. Geovanny Bautista - Administrador del contrato y el Sr. Juan Diego Falconi 

– Contratista firman el Acta de entrega recepción del contrato de Subasta Inversa Electronica 

para la “ADQUISICION DE LOS EQUIPOS DE DESHIDRATACIÓN DE FRUTA Y 

PROCESAMIENTOS DE NECTAR PARA LA ASOCIACION DE PEQUEÑOS 

FRUTICULTORES DE BULAN BULANFRUIT” con código SIE-GADPB-0003-2022.  De 

acuerdo al cronograma establecido se cumple dentro del plazo la entrega de los equipos de 

deshidratación de fruta y procesamiento de néctar para la Asociación de pequeños 

fruticultores “BULANFRUIT”. 

 

2.4 APROBACION AMPLIACION DE PLAZO POR PARTE DE LA 
PREFECTURA 

 

1. Mediante Oficio Nro. GPA-GSG-2022-7777-O de fecha 14 de diciembre de 2022 la 

Prefecta Soc. Cecilia Méndez Mora Autoriza la ampliación de plazo de cinco meses del 

convenio Nro. 332.2021 para el Fortalecimiento de la producción y procesamiento de la 

fruta en la parroquia Bulán. 

 

2. Con fecha 08 de mayo de 2023 la Soc. Cecilia del Carmen Méndez Mora Prefecta del 

Azuay AUTORIZA  la ampliación en 2 meses el plazo del Convenio No. 332-2021, hasta el 

10 de julio de 2023.  

 

3. Mediante Memorando Nro. GPA.GDPC-2023-0316-M de fecha 26 de junio de 2023 el 

Ing. Fredy Barros Parra Director de Desarrollo Productivo y comunitario informa se autoriza 

la ampliación de plazo de 90 días, es decir, hasta el 10 de octubre de 2023. 

2.5 TALLER DE CAPACITACION  
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Con fecha 21 de enero del año 2023 la Universidad de Cuenca realiza el taller de capacitación 

a los integrantes de la Asociación de pequeños Fruticultores de Bulán  “BULANFRUIT” con 

el tema: “Frutos deshidratados”. 

 

        
 

 

Con fecha 27 de enero del presente año los integrantes de la Asociación de pequeños 

Fruticultores de Bulán “BULANFRUIT” con acompañamiento de los técnicos de la 

Municipalidad realizan la elaboración de néctar de durazno. 

           
 

Con fecha 04 de febrero la Universidad de Cuenca realiza la capacitación a los integrantes 

de la Asociación de pequeños Fruticultores de Bulán  “BULANFRUIT” sobre el proceso de 

preparación de néctar. 
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2.6 ADECUACIONES A LA PLANTA DE PROCESAMIENTO 

 

Con fecha 23 de enero de 2023 mediante OFICIO Nro. 008-2023 se solicita nuevamente a la 

Municipalidad de Paute que  realicen las adecuaciones en la puerta de los baños y en el techo 

de la planta donde están ubicados los equipos para el procesamiento de fruta para la 

Asociación de Pequeños Fruticultores Bulán “BulanFruit”. 

 

Con fecha 01 de marzo de 2023 se realizaron las adecuaciones en la planta de tratamiento 

donde funcionan las instalaciones de la Asociación “BULÁNFRUIT”. 

 

2.7 OPERACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LOS EQUIPOS DE 
DESHIDRATACIÓN DE FRUTA PROCESAMIENTO DE NÉCTAR 

 

En base al cronograma de actividades en el mes de enero el GAD Parroquial de Bulán se 

encontraba en la recepción de carpetas para la contratación de un profesional para el 

desempeño de Asesora Técnica en Ingeniería en Alimentos para operar y poner en marcha 

los equipos de deshidratación y procesamiento de fruta y para obtener las notificaciones 

sanitarias de la Asociación de Pequeños Fruticultores Bulan “Bulanfruit” en la parroquia 
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Bulán del cantón Paute, este proceso no tuvo mucha acogida por parte de los profesionales, 

motivo por el cual en el mes de marzo se procede con la firma del contrato con la profesional. 

 

Con fecha 06 de marzo de 2023 se firma el contrato civil de servicios profesionales que 

celebra el Gobierno Parroquial de Bulán con la Ing. María Isabel Méndez Rojas con el 

objetivo de prestar sus servicios profesionales en el desempeño de Asesora Técnica en 

Ingeniería de alimentos, para operar y poner en marcha los equipos de deshidratación y 

procesamiento de fruta y para obtener las notificaciones sanitarias de la Asociación de 

Pequeños Fruticultores Bulán “Bulanfruit” en la parroquia Bulán del cantón Paute, provincia 

del Azuay, siendo responsable de los productos que realice. 

 

2.8 ENVASES PARA LOS PRODUCTOS TERMINADOS, DISEÑO Y 
ELABORACION DE LAS ETIQUETAS. 

 
En base al cronograma de actividades del proyecto en el mes de enero y febrero 2023 el GAD 

Parroquial de Bulán se encontraba en el proceso de búsqueda de proformas para la 

adquisición de botellas en base a las especificaciones que la Asociación requería. 

 
Con fecha 07 de marzo de 2023 el GAD Parroquial de Bulán realizo el proceso por ínfima 

cuantía para la adquisición de 2000 botellas de vidrio en base al proyecto 

“FORTALECIMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y PROCESAMIENTO DE LA FRUTA EN 

LA PARROQUIA BULAN, CANTON PAUTE”. 

 

En base a las proformas recibidas, con fecha 08 de marzo se generó la orden de compra para 

el proveedor León Lozado Diana Anabel con RUC 0105542625001, para que realice la 

entrega de las botellas de vidrio requeridas. 
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Con fecha 22 de marzo del 2023 el GAD Parroquial de Bulán realiza la entrega de 2000 

botellas de vidrio para los productos terminados de la Asociación “BULANFRUIT” en base 

al proyecto “Fortalecimiento de la producción y procesamiento de la fruta en la parroquia 

Bulán, cantón Paute” y en base al “Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Azuay, el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Paute, el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Bulán y la Asociación de pequeños fruticultores Bulán “BULANFRUIT” para 

el Fortalecimiento de la producción y procesamiento de la fruta en la parroquia Bulán, cantón 

Paute”. 
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2.9 COMODATO 

Dentro de los compromisos del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Bulán 

esta: “Entregar bajo la figura de comodato o préstamo de uso los equipos de deshidratación 

de fruta y procesamiento de néctar para la ejecución del proyecto, por un tiempo de al menos 

9 años, en este documento se deberá establecer responsabilidades del buen uso y custodia 

de los bienes de acuerdo a lo establecido en el código civil título XXXVIII del comodato o 

préstamo de uso en sus artículos 2077, 2080, 2081, 2083 y 2084”.   

A los 04 días del mes de mayo de 2023 comparecen a la celebración del CONTRATO DE 

COMODATO O PRESTAMO DE USO QUE CELEBRA EL GAD PARROQUIAL 

RURAL DE BULÁN CON LA ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS FRUTICULTORES 

DE BULAN BULANFRUIT entre el Sr. Nelson Barrera Bautista como Presidente del GAD 

Parroquial de Bulán y por otra parte la Asociación de Pequeños Fruticultores Bulán 

“BULANFRUIT”, representado por el Sr. Carlos Vicente Rojas Martínez, cuyo plazo es de 

duración de 10 años contados a partir de la fecha de suscripción del mismo, siendo estos 

bienes para FORTALECER LAS CAPACIDADES ORGANIZATIVAS, DE 

PRODUCCIÓN, VALOR AGREGADO Y COMERCIALIZACIÓN DE LA ASOCIACIÓN 

DE PEQUEÑOS FRUTICULTORES BULÁN “BULANFRUIT”. 

Los bienes que cede el uso se detallan a continuación: 

Íte

m 

Canti

-dad 

Descripción del 

bien 

Especificaciones 

1 1 MARMITA A 

GAS  

 Marmita a gas. Presurizada, doble chapa, de acero 

inoxidable AISI 304. Interior esférico 3 mm y exterior 

esférico 2 mm, tipo volcable. Motorreductor de baja 

revolución de 1/2 HP 1700 rmp 110-220 V con salida 

de 28 rpm. Aspa giratoria con teflón plástico grado 

alimenticio. Disponga de soporte por un pedestal en 

tubo inoxidable de 60x40x3 mm, válvula de seguridad 

20 PSI y manómetro de presión y palanca de sujeción 

que ayude el volcado seguro tipo pasador en 2 

posiciones. Capacidad 200 litros. Alto 1.30 m, 

diámetro 1.20 m. 

 
 

2 1 LICUADORA 

INDUSTRIAL  

Vaso acero inoxidable, tapa de goma tóxica, sobre tapa 

para añadir ingredientes, basculantes con mancal 

removible. Basculante, caballete y vaso monobloque. 110 

V., frecuencia 50 Hz/ 60 Hz. Potencia de motor 1.5 CV, 

potencia nominal 104 W. Peso bruto 21.4 kg, rotación 

3500 rpm. Equipo prendido hasta 30 minutos con 
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procesos de uso intermitente. Capacidad 15 litros. Alto 

1.080 m, ancho 0.360 m y profundidad 0.525 m. 

3 1 DESPULPADO

RA 100 KG/H  

De acero inoxidable AISI 304, tolvas de alimentación, 

salida de residuos y salida de pulpa. Partes de fácil 

limpieza, aspas de acero inoxidable, tamices, motor 2 HP 

monofásico 110-220 V. WEG mediante poleas, estructura 

de tubo cuadrado 38 mm inoxidable AISI 304. Capacidad 

100 kg/h. Largo 1.20 m, ancho 0.70 m y altura 1 m. 

 

4 1 HORNO 

DESHIDRATA

DOR  

 

Acero inoxidable, a gas, secado sin contaminación, 

uniforme, versatilidad de producción, con regulación de 

flujos internos. 2 coches que tenga bandejas con mallas 

ateflonadas, blower 1/4 HP a 110 V. Capacidad 5 latas. 

 

5 1 PROCESADOR 

DE 

ALIMENTOS  

Procesador de alimentos eléctrico comercial, incluye 

vegetales de preparación accesorios (conexión) con 

forma de riñón y cilíndrica tolva. 

 

6 2 COLADOR 

INDUSTRIAL 

De acero inoxidable, de malla (haz de luz) fino. 

7 2 OLLA Aluminio reforzado, capacidad 100 lts. 

 

2.10 NOTIFICACIONES SANITARIAS  

Mediante oficio Nº 002-GADPB-GB-2023 de fecha 24 de abril de 2023 se recuerda a la Ing. 

María Méndez – Asesora Técnica de la Asociación “BULANFRUIT” que como Asesora 

Técnica de Ingeniería de alimentos tiene que obtener las notificaciones sanitarias de la 

Asociación de Pequeños Fruticultores Bulán “BULANFRUIT” y se le solicita que indique el 

plazo que tomará para entregar las notificaciones. 

Mediante oficio Nº 002-GADPB-RB-2023 de fecha 08 de junio de 2023 se solicita a la Ing. 

María Méndez – Asesora Técnica de la Asociación “BULANFRUIT” para que entregue las 

notificaciones sanitarias para la venta de los productos terminados de la Asociación. 

Por parte de la Asociación “BULANFRUIT” se requiere tramitar los permisos de 

funcionamiento y notificaciones sanitarias, y en la actividad del RUC consta: CULTIVO DE 

MANZANAS, PERAS Y MEMBRILLOS, y se requiere el cambio de actividad económica 

en el RUC que permita comercializar productos y a su vez la reforma en los estatutos, y por 

ende el cambio de estatutos. 

Mediante oficio No. 049-GADPB-JO-2023 de fecha 16 de junio de 2023 se solicita al Sr. 

René Barrera Administrador del Convenio apoye a la Asociación para realizar el trámite de 

cambio de actividad económica para poder obtener las notificaciones sanitarias. 
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El administrador del convenio solicita al Sr. Carlos Vicente Rojas se informe sobre la 

tramitología para obtener las notificaciones sanitarias para la comercialización de los 

productos a elaborarse en la planta. A lo que mediante Oficio No. 01-BULANFRUIT-2023 

de fecha 21 de junio de 2023, el Sr. Carlos V. Rojas indica que en reunión general de la Junta 

Directiva de la Asociación de Pequeños Fruticultores resuelven realizar el cambio de 

actividad económica en el RUC existente, y menciona que el MAG no permite realizar el 

cambio de actividad y aconseja transferir la personería jurídica al Ministerio de Producción, 

Comercio Exterior, Inversiones y Pesca (MIPRO), trámite que fue realizado para su 

aprobación. 

Con fecha 10 de julio de 2023 el Sr. Carlos Vicente Rojas da contestación al oficio enviado 

por el Sr. René Barrera Administrador del convenio e informa que en las oficinas del MIPRO 

han indicado que el trámite toma alrededor de un mes o más para realizar el cambio total de 

estatutos de la institución, e informa que en el SRI han manifestado que mientras no se 

actualice o reforme los estatutos no hay como realizar el cambio de actividad económica en 

el RUC. 

Mediante oficio No. 073-GADPB-JO-2023 de fecha 10 de julio de 2023 el presidente del 

GAD Parroquial de Bulán Sr. Jhony Orellana solicita al Ing. Juan Cristóbal Lloret Prefecto 

de la provincia del Azuay su colaboración con un jurídico para que apoye en la elaboración 

de los nuevos estatutos de la Asociación de Pequeños Fruticultores Bulán “BULANFRUIT”. 

Con fecha 21 de julio de 2023, mediante Memorandum Nro. 007-GADPB-JO-2023 el Sr. 

Jhony Orellana Presidente del GAD Parroquial de Bulán solicita al Sr. René Barrera 

Administrador del convenio el informe de avance de actividades realizadas al momento en 

cumplimiento del objeto del convenio 332-2021. Por lo que Mediante Informe # 1 de fecha 

24 de julio de 2023 indica que por indicaciones de los técnicos de la prefectura del Azuay se 

tiene que regresar la carpeta desde el MIPRO hacia el Ministerio de Agricultura y Ganadería 

(MAG), para que mediante el Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria (IEPS) se 

realice el registro de la Asociación en la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 

(SEPS). 

Con fecha 10 de agosto de 2023 el Sr. Carlos Rojas mediante oficio s/n solicita que la 

Asociación de pequeños Fruticultores Bulán “BULANFRUIT” pueda pertenecer a la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS), obteniendo una respuesta 

negativa.  
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Con fecha 14 de septiembre de 2023 el Sr. Carlos Rojas solicita realizar la Transferencia del 

expediente de la Asociación al Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 

Pesca. 

Mediante Memorandum No. 002-GADPB-RB-2023 de fecha 05 de octubre de 2023 el Sr. 

René Barrera – administrador del convenio 332-2021 solicita al Sr. Jhony Orellana una 

ampliación de plazo de 90 días para poder cumplir con el objeto del convenio en mención, 

ya que debido a la tramitología que la Asociación ha realizado en las diferentes instituciones 

no ha podido concluir. 

Mediante oficio No. 165-GADPB-JO-2023 de fecha 05 de octubre se procede a solicitar al 

Ing. Juan Cristóbal Lloret Prefecto de la Provincia del Azuay una ampliación de plazo de 90 

días más para poder cumplir con los compromisos adquiridos entre las partes en el convenio 

332-2021. 

Mediante Memorando Nro. GPA.GDPC-2023-0585-M de fecha 23 de octubre de 2023 el 

Ing. Fredy Barros Parra notifica el no poder conceder la ampliación de plazo solicitada. 
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3. EVALUCIÓN DE PLAZO 

 

PLAZO: De acuerdo a los establecido en la cláusula No. Sexta indique que el plazo del 

convenio tendrá un plazo de 12 meses (365 días), contados a partir de la suscripción, es decir, 

el 10 de diciembre de 2021. 

El resumen del plazo a la presente fecha se presenta a continuación: 

CONVENIO NRO.  332-2021 

Fecha de suscripción del convenio 10 de diciembre de 2021. 

Fecha de inicio de plazo  10 de diciembre de 2021 

Plazo 12 meses (365 días). 

Ampliaciones de Plazo - 5 meses (primera solicitud de 

ampliación de plazo) 

- 2 meses (segunda solicitud de 

ampliación de plazo) 

- 90 días (tercera solicitud de 

ampliación de plazo) 

Plazo total 10 de octubre de 2023 

Fecha de terminación del convenio 10 de octubre de 2023 

 
 

4. EVALUACIÓN ECONÓMICA 

 

Según Convenio No. 332-2021, en su cláusula tercera, indica que el monto total es de USD 

$ 38,867.50 (TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 50/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA), distribuido de la siguiente manera: 

 

DESCRIPCÍÓN APORTE 

GAD PROVINCIAL DEL AZUAY $ 18.000, 00 

GAD MUNICIPAL DE PAUTE $10.967,50 

GAD PARROQUIAL DE BULAN  $1.000,00 

ASOCIACION DE PEQUEÑOS FRUTICULTORES BULAN 
“BULANFRUIT” 

$8.900,00 

TOTAL $ 38.867,50 

 

mailto:gadpbulan@hotmail.com


                              GAD Parroquial de    

                            Bulán    
  

 
Dirección: Vía Paute-Azogues Km 7   Email: gadpbulan@hotmail.com Teléfono: 2180017 

 

Para el desarrollo de las actividades, se indica en el presente cuadro el aporte económico 

y valorado por cada cooperante: 

DESCRIPCIÓN APORTE 

GAD 

PROVINCIAL 

APORTE 

GAD 

MUNICIPAL 

APORTE GAD 

PARROQUIAL 

BULAN) 

APORTE 

ASOCIACION 

BULANFRUIT 

TOTAL 

Aporte 

Económico  

USD $ 

10.800,00 

 USD $ 

1.000,00 

USD $ 

5.300,00 

USD $ 

17.100,00 

Aporte 

Valorado 

USD $ 

7.200,00 

USD $ 

10.967,50 

 
USD $ 

3.600,00 

USD $ 

21.767,50 

Total Aporte $18.000,00 $10.967,50 $1.000,00 $8.900,00 38.867,50 

 

 
DETALLE DE LA COMPRA DE LOS INSUMO INDICADOS EN EL CONVENIO NRO. 332-2021 

FECHA Descripción de 

Actividades 

NÚMERO 

DE 

FACTURA 

O NOTA DE 

VENTA 

PROVEEDOR TOTAL 

09-12-2022 Compra de los 

equipos de 

deshidratación de la 

fruta y 

procesamiento de 

néctar 

007-100-

000000103 

FALCONI 

JUAN 

DIEGO 

$10.008,00 

09-03-2023 Botellas vidrios 300ml 

larga – tapa 

001-001-

0000404 

LEON 

LOZADO 

DIANA 

ANABEL 

$768.88 

24-04-2023 SERVICIOS 

PROFESIONALES 

CORRESPONDIENTE 

AL MES DE MARZO 

ASESORÍA 

ASOCIACIÓN 

BULANFRUI 

001-100-

000000001 

MENDEZ 

ROJAS 

MARIA 

ISABEL 

$400.00 

mailto:gadpbulan@hotmail.com


                              GAD Parroquial de    

                            Bulán    
  

 
Dirección: Vía Paute-Azogues Km 7   Email: gadpbulan@hotmail.com Teléfono: 2180017 

 

Total     $11.176,88 

 

Detalle de los recursos económicos utilizados y no utilizados para el cumplimiento con el 

objeto del convenio Nro. 332-2021. 

PREFECTURA DEL AZUAY GAD PARROQUIAL RURAL 

BULÁN 

ASOCIACION BULANFRUIT 

Aporte 
Transferido 

Recurso 
Utilizado 

Recurso 
no 

utilizado 

Aporte Recurso 
Utilizado 

Recurso 
no 

utilizado 

Aporte Recurso 
Utilizado 

Recurso 
No 

Utilizado 

10.800,00 10.008,00 792.00 1.000,00 768,88 231,12 5.300,00 400,00 4.900,00 

 

Con los recursos transferidos por el GAD Provincial del Azuay, el GAD 

Parroquial de Bulán hace la compra de los equipos de deshidratación de la 

fruta y procesamiento del néctar a través del Portal de Compras Públicas, 

por un monto de $10.008,00 quedando un valor no utilizado de $792.00 

recurso que debe ser devuelvo al GAD Provincial de Azuay. 

El GAD Parroquial de Bulán procede a realizar la compra de 2000 botellas 

de vidrio de 300ml, a través del Portal de Compras Públicas, por valor de 

$768.88, el mismo que es entregado mediante acta entrega recepción a la a 

los socios de la Asociación BULANFRUIT.  

La Asociación BULANFRUIT hace el deposito en la cuenta del GAD 

Parroquial el valor de $400.00, con ese recurso se procede a realizar el pago 

de los servicios profesionales a la Técnica Ing. María Isabel Méndez Rojas 

correspondiente al mes de marzo de 2023. Cabe indicar que la Asociación 

del valor $5.300,00 que indica en el convenio únicamente ha transferido el 

valor de $400,00 al GAD Parroquial Rural de Bulán. 

5. CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS  

 

Con base a las actividades establecidas en convenio suscrito entre las partes, se puede indicar 

los compromisos cumplidos por parte del GAD Parroquial de Bulán: 

• Dentro de los compromisos del GAD Parroquial de Bulán está el aportar con mil 

dólares de los Estados Unidos de América (1.000,00) para los envases para los 

productos terminados, tal cual indica la Actividad 4. C2. Diseño y elaboración de las 

etiquetas y envases para los productos terminados, compromiso cumplido con 
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relación a la adquisición de los envases, faltando por cumplir la elaboración de 

etiquetas. 

• Contratar un técnico para la operación y puesta en marcha de la maquinaria y equipo. 

Compromiso cumplido por el GAD Parroquial de Bulán, ya que se cuenta con la Ing. 

María Méndez quién labora como Asesora técnica desde el mes de marzo 2023. 

• Presentar al Gobierno Provincial del Azuay los informes técnicos que sean requeridos 

respecto a las actividades y desarrollo del convenio.  Compromiso cumplido por parte 

del GAD Parroquial de Bulán, a través del Administrador del convenio quién es el 

encargado de realizar dichos informes. 

• Destinar los recursos económicos transferidos por parte del Gobierno Provincial del 

Azuay, GAD Municipal del cantón Paute y la Asociación de pequeños fruticultores 

Bulan “BULANFRUIT” para el cumplimiento del objeto del convenio.  Compromiso 

cumplido por parte del GAD Parroquial de Bulán, en virtud de que los recursos que 

fueron transferidos por la Prefectura del Azuay fueron destinados para la adquisición 

de los equipos de deshidratación y procesamiento de fruta. 

• Realizar los procesos de contratación pública para la adquisición de los equipos de 

deshidratación de fruta y los equipos de procesamiento de néctar para la 

ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS FRUTICULTORES BULAN “BULANFRUIT”, de 

acuerdo con lo que determina la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública y el Reglamento General a la Ley Orgánica de Contratación Pública. 

Compromiso cumplido por parte del GAD Parroquial de Bulán, ya que para la 

adquisición de los equipos de deshidratación  de fruta y los equipos de procesamiento 

de néctar se realizó mediante el proceso de contratación pública por Subasta Inversa 

Electrónica (SIE). 

• Facilitar las instalaciones para las capacitaciones dirigidas a los miembros de la 

ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS FRUTICULTORES BULAN “BULANFRUIT”. 

Compromiso cumplido, ya que el GAD Parroquial de Bulán ha facilitado las 

instalaciones para que la Asociación pueda recibir los talleres dirigidas a cada uno de 

los integrantes. 

• Entregar bajo la figura de comodato o préstamo de uso los equipos de deshidratación 

de futa y procesamiento de néctar para la ejecución del proyecto, por un tiempo de 

10 años.  Actividad cumplida por parte del GAD Parroquial de Bulán, ya que el 

comodato fue firmado con fecha 04 de mayo de 2023 entre el Sr. René Barrera 

presidente del GADPB y el Sr. Carlos Rojas presidente de la Asociación 

“BULANFRUIT”. 

 

Dentro de los compromisos del GAD Parroquial de Bulán estaba la elaboración de etiquetas 

para los envases para los productos terminados, compromiso faltando por cumplir, ya que 

para la adquisición de las etiquetas se requiere del número de Notificación sanitaria, mismo 

que va incluido en el diseño para la impresión de las etiquetas y en vista de que por la 

tramitología que la Asociación de pequeños fruticultores Bulán “BULANFRUIT” ha estado 

realizando en las diferentes instituciones como el Ministerio de Agricultura y Ganadería 

(MAG), el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca Dirección 
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Zonal 6 (MIPRO), Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria (IEPS) y la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS) para el cambio de personería 

jurídica, actualización de estatutos, mismo que no se ha podido concluir antes del plazo 

establecido, no se ha sacado en el ente correspondiente la NOTIFICACION SANITARIA, y 

por ende con la falta de ese dato no se ha realizado las etiquetas por parte del GAD Parroquial 

de Bulán. 

 

 

6. CONCLUSIONES 

 

• El GAD Parroquial de Bulán ha cumplido con realizar el proceso de contratación publica 

para la adquisición de los equipos de deshidratación de fruta y los equipos de 

procesamiento de néctar para la ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS FRUTICULTORES 

BULAN “BULANFRUIT”, de acuerdo con lo que determina la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública y el Reglamento General a la Ley Orgánica de 

Contratación Pública, recursos que fueron entregados por la Prefectura del Azuay. 

• El GAD Parroquial de Bulán ha cumplido con la entrega de los envases para los productos 

terminados. 

• El GAD Parroquial de Bulán ha cumplido con la contratación de un técnico para la 

operación y puesta en marcha de la maquinaria y equipo. 

 

7. RECOMENDACIONES 

 

 

• Se recomienda que se proceda con la terminación del convenio por mutuo acuerdo 
entre las partes, puesto que la mayoría de las actividades contraídas en el convenio el 
GAD Parroquial ha cumplido.  
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Atentamente, 

 

 

 

 

Elaborador por:                                                                            Aprobado por:  

 

 

 

 

Sr. René Barrera Bautista                                                          Sr. Jhony Orellana Orellana                                            

ADMINISTRADOR –                                                                    PRESIDENTE  

CONVENIO Nro. 332-2021                                                GAD PARROQUIAL BULAN 
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